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DEPARTAMENTO DE PARTICIPACION C I U D A D A N A 

REF. G-DS/DPC-2020/0083 

MEMORANDUM 

PARA: Lic. Doris Elizabeth Vega Aguilar 
Oficial de Información 

DE: Sr. José Heriberto Ramírez Roque 

Jefe Ad-Honoren Depto. de Participación Ciudadana 

ASUNTO: Respuesta de información oficiosa 

FECHA: miércoles 15 de julio 2020 

Licda. Vega: 

Reciba mis saludos 

En relación a su solicitud emitida en el memorando de fecha 06 de julio, con respecto a esa 
solicitud este departamento se pronuncia. 

Que al hacer una búsqueda exhaustiva con la información que cuenta esta dependencia no se 
logra ubicar el escrito al que se hace alusión, considerando que el actual jefe ad-honorem del 
departamento de participación ciudadana José Heriberto Ramírez Roque, ha sido nombrado a 
partir del 01 de enero de 2020, que al momento que ftie nombrado no se hizo acta de recepción 
de la documentación con la que cuenta el departamento en tal razón y bajo la responsabilidad de 
dejar un inventario de todos los trámites a seguir, no se encontró dicho inventario por lo que no 
es posible rastrear la ubicación del documento solicitado en razón de ello, sobre este punto no se 
remite copia del escrito solicitado; siendo el responsable quien fijngía en el cargo y bajo la 
responsabilidad de quien fiae recepcionado y no del actual jefe ad-honorem del departamento de 
participación ciudadana José Heriberto Ramírez Roque. 
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En relación al formato que ha sido solicitado, se le informa que todos los promotores se 
direccionan con la ordenanza para la conformación de las asociaciones comunales 1986, como 
también el código municipal articulo n8 al 125, los cuales son la base legal para la formación, 
autorización y juramentación de las ADESCOS, como también para la convocatoria de la 
asamblea general y la junta directiva que se aprueba, por lo que no existe modelo o formato 
previo base para estos documentos, considerando se crean específicamente para cada ADESCO 
por lo que se declara inexistencia de: 

1. Copia de formato interno (reglamento) 
2. Formato de acta de junta directiva y de asamblea general de miembros(copia) 
3. Copia de formato de hoja de solicitud de registro de miembros para una ADESCO. 

Conforme al art. 73 LAIP, por lo que no se remite nada por no existir en los registros de este 
archivo. 

Espero haber cumplido con la información requerida. 

Sin más por el momento. 
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